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El Centro de Mrbrrge y Htodtación dla Camara de Comercio de Quuto, avtorizado porel Consgo Nacional de la Judicatura 
comal 014, en votado establecido en la day de Arbitraje y Mediación ero la aguaente 

ACTA DE MEDIACIÓN EXTRA PROCESO 
No. 290-16 

PRIMERA. COMPARECIENTES 

Comparecen a la celebración de la presente Acta por una parte, la compañia ATLAS 
MOLY INVESTMENT CORP (“AMIC”) representada por el abogado Andres Ycaza 
Palacios, en calidad de apoderado especial y el señor Leslie Allan Smith por sus propos y 
personales derechos (en adelante los “Ex Cedentes”) y, por otra parte, comparece la 
compañía EXCELMORO SA (“EXM”) representada por el señor Juvito Belduma Belduma, 
en caldad de Gerente General, y como tal representante legal, conforme nombramiento 
que se acompaña a este instrumento, y el señor Carlos Pacheco Fspmoza en union de acto 
con su esposa, la señora Mariela Fernanda Agullar por sus proptos derechos [en adelante 
los “Ex Cestonarios”), quienes comparecen por mtermedio de su apoderado, el Abg 
Carlos Puga Gordón — Actuala doctora Alicia Aras Salgado, en calidad de Medradora del 
Centro de Artntraje y Mediación de la Camara de Comercio de Quito 

A los Ex Cedentes y bx Cestonarios se los podra denominar conjuntamente como las 
“Partes” 

SEGUNDA: ANTECEDENTES 

Con fecha 5 de julio de 2016, ante el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 
Comercio de Quito, el señor Darryl Landsay, en calidad de director y representante legal 
dela compañra AMIC y el señor | eslie Allan Smuth, por sus propios y personales derechos, 
presentaron una solicitud de mediación para solucionar una controversia con la compañía 
EXM y con el señor Carlos Pacheco Espinoza relacionada con el cumplimiento de un 
contrato para la venta de acciones suscrito mediante escritura publica otorgada ante el 
Notario Vigesimo Cuarto del canton Quito el 31 de octubre de 2013 (en adelante el 
“Contrato de Compraventa de Acciones”) Adicionalmente, las partes suscribieron los 
contratos que constan detallados a conbruación 

+ Contrato de prenda de acciones que EXM posee en Atlas Moly S.A (“AMSA”), a 
favor de AMIC, según esentura publica celebrada ante el Notario 24 del canton 
Quuto, Dr Sebastian Valdivieso, el 31 de vetubre de 2013 

+ Contrato de cesión de acreencias sobre la compañía AMSA, suserito entre AMIC y 
EXM, segun escritura pública celebrada ante el Notario 24 del cantán Quito, 
Sebastián Valdivieso, el 31 de octubre de 2013 
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El Centro de Arbitraje y Mediacion de la Cámara de Comercio de Quito, de contormidad 
con el Art, 51 de la Ley de Arbitraje y Mediación, realizo la convocatoria para que tengan 
Ingar las audiencias de mediacion los días 4 y 24 de agosto y 1, 16 y 19 de septiembre y 
21 de octubre de 2016 

Una vez que las Partes han discutido sobre los hechos antes idicados, arribaron a los 
siguentes acuerdos 

TERCERA: ACUERDOS 

Los comparecientes libre y voluntariamente acuerdan de forma incondicional lo 
siguiente 

1. Las Partes, mediante la presente acta, proceden a resihar o terminar de mutuo 
acuerdo el Contrato de Compraventa de Acciones, can fecha efectva el día de hoy 
sin que sea necesario procedimento o formalidad adicional, y declarando 
expresamente que no se requiere de resolucion Judictal o arbitral alguna para dar 
por terminado este contrato 

.. Como resultado 'de la mencionada resihación del Contrato de Compraventa de 
Acciones, las acciones en la empresa AMSA se restituyen a los Ex Cedentes, para 
lo cual, en umdad de acto y en esta misma fecha, los Ex Cesionarios suscriben las 
respectivas notas de cesión en los titulos de acctones que representan el 100% del 
capital social de AMSA, esto es, los títulos No'8 y 9, el primero por 799 acciones 
ordmarias y nommatias de US$1 cada una, y el segundo por una accion ordinaria 
y nominativa de US$1 , 

Suseriben asimismo las comunicaciones a los admunustradores de AMSA para la 
respectivo registro en el Libro de Acciones de Accionistas Por último, en unidad 
de acto y en esta misma fecha, el actual representante legal de AMSA inscribe la 
mencionada ceston de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de AMSA, los 
Ex Cesionarios declaran ademas que manifiestan su voluntad de reslzar la 
cesión, y que este numeral de esta cláusula será suficiente para entenderse como 
nota de cesión. Pn caso de negarse a firmar la nota de cesion, este documento seta 
suficiente, y podrá ser presentado para el registro en el Libro de Acciones y 
Acciomstas así como ante la Superintundencia de Compañías 

Por medio de la presente acta, el señor Juvito Belduma Belduma cedo y transhere 
el dominio a perpetuidad, de las 799 acciones de la compañía Excelmoro 5.A, en la 
compañía Atlas Moly SA, a favor de la compañía Atlas Moly Investment Larp 
Además, el señor Carlos Pacheco Espinoza cede y transfiere cl dominio a 
perpetuidad, la acción en la compañía Atlas Moly SA a favor del señor Leshe Allan 
Smith Adicionalmente se 1nforma al representante legal de Altas Moly S.A con el 
contenido de esta acto, a fin de que esto proceda al registro de la cesion dei 
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acciones en el libro de acciones y acciomstas y ante la Superintendencia de 
Compañias 

' 

  

Los Ex Cestonarios proceden a entregar en esta misma cesion los lubros sociales 
de AMSA a los Ex Cedentes 

Las acciones en AMSA que han sido cedidas en esta fecha favor de los Ex 
Cedentes, son en este mismo acto entregadas a la compañia fiduciaria ARAMNSA, 
y entregan los tirulos No B y No 9, correspondientes a 799 y 1 acciones ordinarias 
y nomumativas en la compañía AMSA, a favor de la compaña Alvear Robles 8e 
Asociados Fiduciaria $ A ARAFINSA Admunistrado¡a de Fondos y Fideicomisos a 
fin de que esta los reciba a manera de encargo fiduciario bajo las siguientes 
instrucciones irrevocables 

- Recibir los titulos de acciones que AMIC y Leshe Allan Smith tienen en AMSA 
en encargo fiduciario, y entregarlo solo bajo mstrucción expresa de AMIC en 
caso de vencimiento del plazo que se establece en esta Acta de Mediación 
Ejercer los derechos como accionista de la compañra, particularmente, los 
derechos de voz y voto en las Juntas de Acciomstas de AMSA 
Autorizar la venta del proyecto minero "Tres (3) Charreras”, cuando as1 se le 
instruya exclusivamente AMIC 
Transferir las acciones de AMSA, cuando asi se lo instruyan, y solamente a 
quien se lo mstruya de AMIC 
El costo de la compañía fiduciaria ARAFINSA será pagado en partes 1guales por 

AMIC y Excelmoro, 
- — Elencargo fiduciario tendra un plazo no mayor a 120 dias 

Las partes acuerdan que se obligan irrevocable e improrrogablemente a suscribir 
el contrato de encargo fiduciario a la par de esta acta de mediación En caso de que 
alguna de las partes se negare a suscribir el contrato de encargo fiduciario, ambas 
partes dan mandato, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere, 
reconociendo que la presente acta de mediación es un documento publico, para 
que su contraparte suscriba en su nombre el contrato de encargo fiduciario 

Adicionalmente, las Partes, en esta fecha y en urudad de acto, resilian y termman 
de mutuo acuerdo los siguientes contratos (1) contrato de prenda comercial de las 
acciones del capital social de AMSA, suscrito mediante escritura publica otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del canton Quito el 31 de octubre de 2013, y (n) 
contrato de cesión de acreencias suscrito ante el mismo notario y en la misma 
fecha, sim que sea necesario procedimiento o formalidad adicional 
Adicionalmente, los Ex Cedentes, margunarán en las matrices de dicho contrato 
con la presente terminación 

La compañia AMSA bajo la administracion de los Ex Cedentes, y con la 

aprobacion de ARCOM, entregara desde la fecha de la firma de este Acta, un 
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contrato de operación minera a EXM de un plazo máximo de cuatro (4) meses para 
operar la mima en la Concesión un contrato que puede ser cancelado 
anticipadamente a su plazo inucral, una vez que ocurra alguna de las circunstancias 
que provoquen la fecha de cierre con anterioridad 

7. Adicionalmente, EXM traspasara a AMIC, o a la empresa que AMÍC designe, toda 
negociación, du. ecta o indirectamente, o por interpuesta persona o compañía, para 
la adquisición o acceso de los derechos superficiales iherentes al proyecto “Tres 
(3) Chorreras” 

8 Además, y con el propósito de poder vender el proyecto mnero “Tres (3) 
Chorreras”, EXM traspasará a AMIC, toda la información contable, societaria 

financiera, ambiental y de operacion minera respecto de la concesión aquí 
enunciada 

Se entenderá como la “Fecha de Cierre” aquella en la cual (1) las acciones en el 
sapital de AMSA (en adelante las “Acclones de AMSA") sean cedidas a un tercero, 
o (1) los derechos maneros sobre la concesión muera “Tres (3) Chorreras', código 
2202 1, (en adelante la “Concesión”) de titularidad de AMSA sean transferidos a 
un tercero o (iii) el periodo de cuatro (4) meses desde la fecha de este Acta 
Adicionalmente, a la Fecha de Cierre, EXM debera abandonar las operaciones de 
la mina ubicada en la Concesión 

  

10. Las Partes acuerdan que el precio mínimo al que se aspire por la venta de la 
Concesión es de US$ 5.000.000,00 (unco millones de dolares de los Estados 
Unados de América) la implementación de la venta de la Conceslón se podiá 
realrzar mediante (1) la cesión de los derechos mineros sobre la Concesión o (1) la 
cesion de las Acciones de AMSA, dependiendo de los acuerdos que se alcancen 
con el comprador o cesionario 

11 $1 transcurrido un plazo de cuatro (4) meses, no se ha logrado concretar la venta 
del proyecto “Tres (3) Chorreras”, EXM debera entregar a AMEC, sin excusa ni 
dilación alguna, las operaciones en la muna de la Conceston, caso contrario, se 
constiturra en internación y explotacion ilegal de minerales, Las partes acuerdan 
que esta disposición no correra para el caso de la negociación o eventual venta con 
el señor Rod Martin, la empresa Blackpool o sus subsidiarias o sucursales, en cuyo 
caso las negociaciones están ya empezadas, y así termunaren hasta después de los 
¿uatro meses aquí pactados, EXM mantendrá intacto su derecho de pago 

Durante este plazo de 4 meses EXM podrá presentar cualquier otro eventual 
comprador del proyecto Tres Chorreras a AMIC, 

12. Adicionalmente, respecto del precio de la Conceslón, las Partos establecen las y 2. 
siguientes condiciones para su venta (A pa 
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12 1 Si cl comprador de las Acciones de AMSA o de la Concesión proviene de los 
contactos que realice la compañía EXM, se otorgara a esta compañra el 25% del 
precio que se pacte con el comprador en calidad de reembolso por la version 
realizada y a la compañia AMIC le coriespondera el 75% restante del 
mencionado precio 

12.2 Si el comprador de las Acciones de AMSA o de la Concesión proviene de lus 
contactos de los Ex Cedentes AMIC tendra derecho al 80% del precio que se pacte 
con el compradar, mientras que el 20% restante le corresponderá a EXM 

12.3. En cualquiera de los dos casos planteados en el punto 121 a 122 las Partes 
acuerdan que todas las obligaciones pendientes entre los Ex Cesionarios y Ex 
Cedentes quedarán debidamente satisfechas y extinguidas con ar eglo al articulo 
1583 del Código Civil 

12 4 Para efectos de la aplicación de los numerales 12 1 y 12 2 las Partes aclaran 
que el grupo Blackpool Partners o 3C Minmg Axxos Group, Sr Héctor Sosa, 
Seaway Trading y Sardi Cariano o cualquier otro comprardor que pueda ser 
presentado en los siguientes cuatro meses, fueron todos contactados por EXM o 
sus personeros 

12.5. Las Partes dectaran conocer y aceptar que de los valores correspondientes a 
EXM producto de la venta del proyecto minero “Tres (3) Chorreras” o de las 
Acciones en AMSA, AMIC retendra los fondos para mantener en situación legal 
adecuada a AMSA, y que una vez, el comprador certifique por escrito que ha 
recibido el area minera a satisfacción, y que EXM lo ha abandonado, AMIC pagará 
el precio restando los montos gastados en mantener AMSA en una situación legal 
adecuada Las partes acuerdan que al cierre de la venta de acciones EXM se 
compromete a pagar el monto minimo de US$ 150,000 (ciento eimcuenta dolares 
de los Estados Unidos de América) para cubrir el detalle de deudas pendientes 
conforme al anexo adjunto 

13. En el caso de que las condiciones del contexto política del país no permitan que la 
venta de las Acciones de AMSA o de la Concesión se realice en un plazo de cuatro 
(4) meses, el Fncargo Fiduciario devolverá las Acciones de AMSA a AMIC, y EXM 
deberá retirarse de la concesión Asimismo, en caso de que se venda el proyecto 
minero en menos de los US$ 5 000,000 00 (cinco millones de dolares de los 
Estados Undos de Amenca) esperados, las partes acuerdan un pago de mínimo a 
EXM de US$ 750,000 00 (setecientos cincuenta nl dólares de los Estados Umdos 
de América) 

14. La compañia EXM entregará a la compañia AMIC, o su representante en Ecuador, 
el 20% de la produccion diaria de las operaciones mineras ubicadas en la 
concesion “Tres (3) Chorreras” a fin de que esta lo comercialice conforme a sus 
intereses. La farma de entrega de la producción será desde la bocamna de la mma 
ubicada en la concesión de la referencia, en consecuencia, los gastos de transport) y? 
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del material seran de AMIC, al 1gual que los valores que cobran los dueños de los 
terrenos por el paso de la carretera para acceder a la mina Ademas, EXM 
transfiere a favor de AMIC los derechos contractuales para el uso de esta 
carretera 

15 Las Partes aceptan que los acuordos establecidos en la presente Acta de Mediación 
son de obligatorio e rrevocable cumplimiento, conforme les corresponda 

CUARTA.- GASTOS Y CUANTIA DE LA MEDIACIÓN 

La cuantía de esta mediacion es de US$ 5000 000,00 (cinco millones de dólares de los 
Estados Umdos de América), por tanto los gastos de mediación de acuerdo a la tabla de 
tarifas vigente, son de US$ 60 858,23 (sesenta mul ochocientos cincuenta y ocho dólares 
delos Estados Unidos de América 23/100), que seran pagados 50% Ex Cedentes y 50% Ex 
Leslonarios 

QUINTA - NATURALEZA DFE, ACTA DE MEDIACIÓN Y EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO 

De conformidad con el Art 47 de la Ley de Arbitraje y Mediacion, esta acta tiene efecto de 
sentencia ejecutoriada y cosa Juzgada y se ejecutara del mismo modo que las sentencias 
de ultima instancia siguiendo la via de apremio, sin que el Juez de la ejecucion acepte 
excepcion alguna,salvo las que se originen con posterioridad a la suscripción del acta de 
mediación 

En caso de meumplimuento de la presente Acta de Mediación, las partes se comprometen a 
reconocer jas costas procesales que se ocastonaren por la ejecución posterior de este 
Instrumento legal 

Las partes expresamente manifiestan que se allanan a la jurisdicción y competencia de los 
Jueces de lo Civil de Quito para la ejecución de la presente Acta en el caso de ser necesaria 

Adicionalmente, las Partes acuerdan expresamente otorgar a esta acta los efectos de una 
transaccion que extmgue las obligaciones y los derechos generados en los contratos 
suscnitos entre ellas, con arreglo a lo previsto en el artículo 1583 del Código Cwil, dejando 
a salvo los nuevos derechos y obligaciones que las Partes contraen en la presenta acta y 
en el contrato de encargo fiduciario 

SEXTA - CONFIDENCIALIDAD 

fodos los acuerdos que constan en esta acta de mediación seran confidenciales segun lo 
establece el Art. 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación Las partes se adyertiran expresa y 4 - 
mutuamente de los documentos que tengan el caracter de confidencial 
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SEPTIMA - DECLARACIÓN 

Las partes aciptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de Mediación son de 
obligatorio cumplimiento 

Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, en le de lo 
cual suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 
Mediación 

Las partes declaran que uenen suficiente capacidad legal para obligarse en esta acta, y 
adicionalmente señalan que conocen que la presente acta de mediacion tiene efecto de 
sententra ejecutoriada y cosa juzgada 

Para constancia de la escrito los comparecientes y la mediadora firman en tres originales, 
hoy 28 de noviembre de 2016 

Sr Leshe Allan Smth 
Cl 171605221 0 

  

ATLAS MOLY INVESTMENT CORP. 

| Cosa 
Sr Juylto Bdlduiá Belduma Abg Carlos Puga Gordon 
Gereñte General Apoderado Especial del 

Sr Carlos Pacheco Espinoza 
EXCELMORO S A 

Dra Ahera Arras Salgado 
MEDIADORA 
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